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Acción 3.1.- Cooperación con países vecinos de la Unión Europea 

ES-31-39-2007-R4 Consell Nacional de la Joventut de Catalunya (CNJC)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,950.00
ES-31-41-2007-R4 Asociación para la Promoción de los Recursos Humanos en Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39,080.00

Acción 4.3.- Sistemas de apoyo a la juventud (Formación y conexión en red) 

ES-43-41-2007-R4 Asociación Cultural En Construcción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,954.00
ES-43-42-2007-R4 Aegee-Oviedo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,351.00
ES-43-43-2007-R4 Asocaicón Ser Joven  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,597.00
ES-43-45-2007-R4 Barcelona Voluntaria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,858.00
ES-43-48-2007-R4 Asociación Juvenil Cultural «Demeter»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,680.00

Referencia Beneficiario Ayuda

  

 19550 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2007, de la Subsecreta-
ría, por la que se aprueba la Carta de Servicios del Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social.

Visto el proyecto de Carta de Servicios del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social (INSS), elaborado por la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, y de acuerdo con el informe favorable de 
la Secretaría General para la Administración Pública, esta Subsecretaría, 
en uso de las competencias que le asigna el artículo 11.1 del Real Decreto 
951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el marco general para la 
mejora de la Calidad en la Administración General del Estado, ha resuelto 
lo siguiente:

1. Aprobar la Carta de Servicios anteriormente reseñada.
2. Ordenar la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 

del Estado».

El texto impreso de la Carta de Servicios correspondiente al Instituto 
Nacional de la Seguridad Social estará disponible en todas las dependen-
cias con atención al público de dicho Instituto, así como en los Servicios 
de Información y Atención al Ciudadano a que se refiere el art. 11.4 del 
Real Decreto 951/2005, de 29 de julio. Asimismo, podrá accederse a la 
Carta de Servicios a través de la dirección de Internet «www.mtas.es/
sec_sub/» y «www.seg-social.es/»

Madrid, 30 de octubre de 2007.–La Subsecretaria, Aurora Domínguez 
González. 

 19551 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
y la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, sobre atención a 
menores extranjeros no acompañados

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, sobre atención a menores extranje-
ros no acompañados, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos 
del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
citado Protocolo, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de octubre de 2007.–El Secretario General Técnico del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, sobre atención a menores 

extranjeros no acompañados

En Madrid, a 11 de octubre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, D. Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril 

(Boletín Oficial del Estado número 94, de 18 de abril) en nombre y repre-
sentación de la Administración General del Estado, en virtud de lo dis-
puesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
según redacción dada a la misma por la Ley 4/1999, de 13 de enero, (Bole-
tín Oficial del Estado número 12), sobre competencias para celebrar 
Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

De otra parte, Doña Micaela Navarro Garzón, Consejera para la Igual-
dad y Bienestar Social, nombrada por el Decreto del Presidente 12/2004, 
de 24 de abril, (BOJA Extraordinario n.º 3 de 25 de abril de 2004) debida-
mente facultada para este acto.

MANIFIESTAN

Primero.–La Constitución española enumera los principios rectores de 
la política social y económica haciendo mención a la obligación de los 
Poderes Públicos de asegurar la protección social, económica y jurídica 
de la familia y, en especial, de los menores de edad.

En el ámbito de protección de menores, de acuerdo con la Convención 
de Derechos del Niño, aprobada por Asamblea General de las Naciones 
Unidas en 1989 y ratificada por España en 1990, el desarrollo normativo 
se ha materializado en el ámbito estatal con la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor y de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que es de aplicación a 
todos los menores de 18 años que se encuentren en territorio español y 
que establece, en su artículo 10, que los menores tienen derecho a recibir 
de las Administraciones públicas, la asistencia adecuada para el efectivo 
ejercicio de sus derechos, lo que asimismo, viene recogido en el artículo 
11 de la misma norma como principio rector de la acción administrativa 
en lo que hace a protección jurídica del menor.

El artículo 2 de la misma Ley establece, que, en aplicación de la misma, 
primará el interés superior de los menores sobre cualquier otro interés 
legítimo que pudiera concurrir. Por otra parte, España ha firmado y ratifi-
cado diversos Convenios Internacionales en materia de protección del 
menor, en particular la Convención sobre los derechos del niño.

Segundo.–El artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social, modifi-
cada por las Leyes Orgánicas 8/2000, 11/2003 y 14/2003, establece que, en 
los supuestos en que los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado loca-
licen a menores indocumentados, además de proporcionarles la atención 
inmediata que precisen, se pondrá el hecho en conocimiento del Ministe-
rio Fiscal, que pondrá a esos menores a disposición de los servicios com-
petentes de protección de menores. Asimismo, el Reglamento de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social establece en su art. 92.4 que 
la Administración General del Estado, teniendo en cuenta el interés supe-
rior del menor, resolverá sobre la conveniencia de su repatriación o de su 
permanencia en España bajo la tutela de los Servicios de Protección de 
Menores de las respectivas Comunidades Autónomas.

Tercero.–El artículo 62 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 2/2007, establece, en 
su punto 1, que ejercerá las políticas de integración y participación social, 
económica y cultural de los inmigrantes, en el marco de sus competencias.

Cuarto.–En virtud de esas competencias, la Comunidad Autónoma de 
Andalucía desarrolla actuaciones relacionadas con la acogida, protección 
e integración social de los Menores Extranjeros No Acompañados que se 
hallen en su territorio.

Quinto.–Es interés de ambas instituciones promover conjuntamente 
programas en favor del colectivo antes citado, aunando los esfuerzos que 
una y otra desarrollan, en aras de favorecer de manera más efectiva su 
protección, integración y promoción en la sociedad en la que residen.

Sexto.–Ante la situación de emergencia derivada de la llegada cons-
tante de gran número de menores extranjeros no acompañados al territo-


